
– Obtención de todos los permisos necesarios, tanto la Licencia
de Obras, como los permisos pertinentes para poder realizar las
obras necesarias en el edificio de viviendas contiguo donde se
realizará la conexión de la instalación.

– En caso de que el Centro Educativo desee realizar la monitori-
zación local de la instalación, proporcionar un PC adecuado que
estará disponible en el recinto del inversor, el día del montaje y
en el que se dejará instalado el SW necesario a disposición del
Centro. El mantenimiento y control de este PC correrá a cargo
del Centro.

La no ejecución de los trabajos en el plazo indicado, se conside-
rará causa de resolución del presente contrato.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, autorizando
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016827.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/
Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrati-
va y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artí-
culo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E.
27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 13,200

0,400 /  0,230

Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Don Benito. Finca Los Médicos en el T.M. de Don
Benito.

Presupuesto en euros: 8.286,55.
Presupuesto en pesetas: 1.378.766.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016827.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 6 de noviembre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 1.120, dictada
el 18 de junio de 2001 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso administrativo número 526/1997,
promovido por el Procurador de los Tribunales Sr. Don Antonio
Roncero Águila, en nombre y representación de Occidental de Gas,
S.A siendo demandada la Junta de Extremadura, y como parte
codemandada Dicogexsa, recurso que versa sobre “Resolución de la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda de la Junta de
Extremadura de 14/01/97 por la que se acuerda otorgar a
Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, S.A., la
concesión administrativa para el servicio público de gas canaliza-
do para uso doméstico, comercial y pequeño industrial en diversos
municipios de Extremadura”, ha devenido firme la Sentencia que
se hallaba recurrida en casación, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura de fecha 18 de junio de 2001.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991,
de 23 de julio, por el que se regula la tramitación administrativa
en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al titular
del órgano competente dictar la correspondiente resolución en
orden al cumplimiento de la Sentencia,
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